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UT{IVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES

"Año de la Unidad, la Faz y el Desarrollo"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 2780-2023-UTEA.CU.

Abancay, 06 de noviembre de 2023

VISTO:

El Oflc¡o N" O214-202TUfEA-VRAC de fecha 24 de agosto de 2023, remit¡do por el
V¡cerrectorado Académico, solicitando la rat¡ficación la Resolución de V¡cerrectorado Académ¡co
N' 0368-2023UTEA-VRAC de fecha 23 de agosto de 2023, de la Un¡versidad Tecnológica de
los Andes, y;

CONSIDERANDO

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Const¡tución,
cada Un¡versidad es autónoma en su régimen normat¡vo, de gobiemo, académ¡co, admin¡strat¡vo
y económ¡co; concordante con el Art. I de la Ley Univers¡taria N'30220 y el Estatuto
Univers¡tario;

Que, de conformidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Universitar¡a
'30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitar¡o, ratif¡car, las resoluciones, a

propuesta de los ücerrectorados, así como aprobar los ¡nstrumentos de gestión académica y de
investigación, la politica generalde formación académ¡ca en la Universidad, y otros; concordante
con el art. 97 literales b) y c) del Estatulo Un¡veEitar¡o y los reglamentos internos de la
Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020, la Superintendencia Nacionalde Educac¡ón Superior Univers¡taria, otorga la
licenc¡a inst¡tucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer elservicio educat¡vo
superior universitario en sus locales conducentes a grado académico y título profesional con
vigencia de se¡s (06) años computados, a partir de la not¡f¡cación de la presente resolución;

Que, por Oficio N" 0214-202$UTEA-VRAC de fecha 24 de agosto de 2023, remitido por
el Vicerrectorado Académico, solicitando la ratif¡car la Resolución de Vicerrectorado Académico
N' 0368-2023-UTEA-VRAC de lecha 23 de agoslo de 2023, de la Universidad Tecnológ¡ca de
los Andes;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Uníversitario de fecha 19 de octubre de 2023. el
Consejo Universitario por mayoria ACORDÓ, ratificar la Resolución de Vicerrectorado
Académico N' 0368-2023-UTEA-VRAC de fecha 23 de agosto de 2023, que resuelve en su
Artículo Pr¡mero: RATIFICAR, la Resolución Decanal N" 0868-2023-UTEA-DFI (e) de fecha 22
de agosto del 2023, que Resuelve: Artículo Pr¡mero: APROBAR, con cargo a dar cuenta ante
Consejo de Facultad, la carga académica del semestre 2023-1, y la conlrata del Ing. Gerardo
Huaraca Solano y de la lng. Mery Carmen Hernández Miranda, como docente extraordinario-
espec¡al¡sta, para la Escuela Profesional de lngen¡ería C¡vil de la Facultad de lngen¡er¡a de la
Univers¡dad Tecnológica de los Andes, f¡lial Andahuaylas, según cuadro adjunto.

En uso de las atr¡buciones conferidas al señor Rector de Ia Univers¡dad Tecnológica de
los Andes, d¡spuestas por la Ley Univers¡taria No 30220, Ley de Creac¡ón N' 23852, Ley No
26280, el Estatuto de la Un¡versidad, la Resolución de Comité Electoral Un¡versitario
N'0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratif¡cado medíante Resotuc¡ón
de Consejo Univers¡tario No '104G2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de set¡embre de 2021 y
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fecha 23 de agosto de 2023, que resuelve en su Artículo Primero: 'RATIFICAR, la Resoluc¡ón
Oecanal N' 0868-2023-UTEA-OFl (e) de fecha 22 de agosto del 2023, que Resuelve: Artículo
Pr¡mero: APROBAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo de Facultad, la carga académica
del semestre 2023-1, y la contrata del lng. Gerardo Huaraca Solano y de la lng. Mery Carmen
Hernández M¡randa, como docente extraordinario- esPecialista, para la Escuela
Profesional de lngeniería civ¡l de la Facultad de lngen¡ería de la Universidad Tecnológ¡ca
de los Andes, f¡l¡al Andahuaylas, según cuadro adjunto". Articulo Sequndo: "AUTORIZAR'
la contrata de los profesionales Propuestos conforme al Artículo Primero de la presente
regolución, s¡empre en cuando exista carga académica".

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año de la Un¡dad, la Paz y el D€sarrollo'
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regiskado en la SUNEDU con el Of¡cio N'6&19 - 202'l - SUNEDU- 02-'15 -02, el proveido N'
797-2021.SUNEDU42-15-O2 y el Informe N" 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 202 1 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICA R, por acuerdo do Consejo Un¡vérsitario de fecha 19

de octubre de 2023,la Resolución de Vicerrectorado Académico N' 0368-2023-UT EA-VRAC de

ARTICULO SEGUNDO .- DISPONER, se real¡ce las acc¡ones de su competencia para el

efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICA R a las instancias y

demás oficinas de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes.

ARTIGULO TERCERO.- DISPONER, la publicac¡ón de la presente Resoluc¡Ón en el portal

WEB de la Un¡vers¡dad.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

ALO MEZARINA

T ic€ de los Andes
rovanna DEL CASTILLO
Secreteria Geñerál

Un¡versidad Tecnológicá de los Andes
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oFtcto N" 0214 . m23.UTEA.VRAC.

SEÑOR:

Dr. ZENON HUHBERTO AREVALO tlEZARll{A.
Redor de la Universidad Tecnologica de los Añes
Presidatte del cr,tsejo Univeaituio de la UTEA

c.c.
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Ref.

ASUNTO : Sol¡c¡ta ratif¡cac¡ón de la Rsolución de Vicereclorado Académlco l{. 367 al 36e
369.2023.UTEA.VRAC.

Resoluc¡on de Vi@nedorado Acd&nicrl N'0367a1 3ñ-2023-UTEA-VRAC

Tengo el agrado de d¡rigirme a usted, previo un cordial saludo, con la finalidad solicitarle la ralilicacón de
Ia Resoluc¡ón de Vicenectorado Académ¡m N"0367 al 369 . m2}UTEA-VRAC, que resuelr/e la

mntratación de profesionales para la docencia universitaria-

Ba.io los anlecedentes y fundarnentos amba señatadas, SOLICITO ORDENAR A QUIEN
CORRESPONDA AGENDAR EN SESIÓN DE CONSEJO UN|VERS|TARIO para su raüficac¡ón
corespondiente conforme al pet¡torio. Adjunto documento.

Agradeciéndole por la atención que merezca el presente, aprovecho la oportunidad para reiteBr{e los

sent¡m¡entos de mi especial mnsideración.

Atentamente

E r-dit¡oEs

@
Yalet
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE LOS ANDES
VICERRECTORADO ACADÉMICO

"Añode lo Un¡dod,lo Po. y etDesorolto"

RESOLUCIÓ DE VICERRECTORADO cADÉMtco No 0368-202 3.UTEA-VRAC

Abancay, 23 de agosto del año 2023

VISTO:

El oficio N"0259-2023-urEA-Fl, de fecha de 23 agosto del año 2023, remitido por el Decano (e)
de la Facultad de lngenieria - l\¡.sc Juan Alarcón camacho, qu¡en sol¡cita la ratif¡cación Decanal
N'0868-2023-UTEA-Fl, que aprueba la contratación de docentes por inv¡tac¡ón directa, y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 8 de la Ley No 30220, dispone que el Estado reconoce la autonomia un¡vers¡tar¡a,
s¡endo ¡nherente a las universidades ejerc¡éndose de conform¡dad con lo establec¡do en la
constitución, la Ley y demás normativa aplicable, y se manifiesta en los regimenes normativo, de
gobierno, académrco, adminrstrativo y económico,

Que, conforme a ra Resolución del consejo Directivo N'031-2020-suNEDU/co del 27 de te,rcrc
del 2020, la superintendencia Nacional de Educación super¡or univers¡taria, otorga la l¡cencia
¡nst¡tucional a la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrecer el serv¡c¡o educativo superior
un¡versitario en sus locales conducentes al grado académico y titulo profes¡onal, con v¡gencia de se¡s
(06) años, siendo la licencia de manera presencia¡.

Que, en mer¡to al Reglamento de selección de Docentes y Jefes de práctica contratados a Tiempo
completo y T¡empo Parciar de ¡a universidad recnorógica de ros Andes, aprobado mediante
Resolución de consejo un¡versitar¡o N: i476-2022-ul EA-cu de fecha 28 de )unio det 2022 y
mediante Resoluc¡ón de vicerrectorado Académico N'276-2026-vRAc-urEA, med¡ante el cual se
autoriza la invitación directa de docentes para contrata, para ruego ser aprobadas en consejo
universitario y la autorizac¡ón de contrata. (los exped¡entes serán em¡tas a la sub Dirección de
Recursos Humanos para su archivo y devorución s¡ fuera en caso, y ra elaboración de ros contraros
respectivos).

)
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Que, es atribuc¡ón del V¡ce Rector Académico asegurar la cal¡dad univers¡taria. medianle la
selección de docentes con grado académico, los cuales se desempeñaran en la catedra Un¡versitaria
de la univers¡dad recnológica de los Andes, y en aplicación al Art.2g ¡nc¡so s de la Ley univers¡tar¡a
N'30220, el cual detalla: Ver¡ficación de la disponibi¡idad de personal docente calificado con no menos
del25o/o de docentes a t¡empo completo. Art. Bo. De los Docentes numeral go.3 contratados: que
prestan servicio a plazo determinado en los niveles y condiciones que Ilja el respectivo contrato.

Que, en cumplimiento a la Ley un¡versitaria N"30220, de conformidad al Reglamento de selecc¡ón
de Docentes y jefes de Práctica contratados a Tiempo completo y T¡empo parcia¡ de la universidad
Tecnológica de los Andes, aprobado med¡ante Resolución de consejo universitar¡o N" 1476-2022-
urEA-cu de fecha 28 de junio det 2022, establece en su Articuto 26. La comisión Evatuadora de
selección docente para contrata, estará conformado por una com¡sión por facultad, integrada por 03
(tres) docentes ord¡narios entre principales, asociados y auxiliares con grado académ¡co de doctor o
maestro y Articulo 42. La des¡gnación de la com¡sión Evaluadora de se¡ección será designada por el
v¡ce Rector Académico resolutivamente, conforme al presente Reglamento de selección quienes
ejercerán sus funciones en las diferentes sedes y filiales de la UTEA.



Que, en fecha f9 de jul¡o del año 2023 se em¡tió la Resolución de Vicerrectorado Académico

N'276-2023-VRAC-UTEA, que autoriza a las Facultades, Escuelas Profesionales de la Sede Abancay

y Filiales de Cusco y Andahuaylas realizar la INVITACION DIRECTA de profesionales que cumplan

con los requ¡sitos de la Ley Universitaria N'30220 y de acuerdo al Reglamento de Selección de

Docentes y Jefes de Práct¡ca Contratados a Tiempo Completo y Tiempo Parcial de la Un¡versidad

Tecnológica de los Andes, para la Contrata de Docentes y Jefes de Práct¡cas a tiempo completo y

t¡empo parc¡al para el semestre Académico 2023 - l.

Que, med¡ante el oficio N'0259-2023-UTEA-F|, de fecha de 23 agosto del año 2023, rem¡tido por

el Decano (e) de la Facultad de lngeniería - M.Sc Juan Alarcón Camacho, quien sol¡cita la ratificación

Decanal N'0868-2023-UTEA-Fl, que aprueba la conlratación de docentes por inv¡tación directa.

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor V¡cerrector Académico de la Un¡versidad

Tecnológ¡ca de los Andes, med¡ante la Ley Univers¡taria No 30220, Ley de Creación No 23852, Ley N"

26280, el Estatuto de la Un¡vers¡dad y Resolución de Consejo Un¡versitario N" 1040-2021-CU (e)

SE RESUELVE

ART¡CULO PRIMERO: RATIFICAR, la Resolución Decanal N'0868-2023-UTEA-DFl (e) de fecha 22

de agosto del año 2023, que resuelve: "ARTICULO PRIMERO. ' APROBAR, con cargo a dar cuenta

ante el Consejo de Facultad, la carga académ¡ca del semeslre 2023-1, y la contrata lng. Gerardo

Huaraca solano y de la lng. Mery carmen Hernández Miranda, como docente extraord¡nar¡o -
espec¡al¡sta, para la Escuela Profesionat de lngenier¡a civ¡l de la Facultad de lngen¡ería de la

Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, filial Andahuaylas, según cuadro adiunto."

ARTíCULO SEGUNOO: AUTORIZAR,la contrata de la profesional propuesta conforme al Articulo

pr¡mero de la presente resoluc¡ón, siempre en cuando exista carga académica

ARTiCULO TERCERO: AUTORIZAR. al Decano de la Facultad de lngenieria, Director de

Departamento, Directores y sub Directores de Escuelas Profesionales, asignar la carga académica y

horarios respectivos a los docentes seleccionados a través de las Escuelas Profes¡onales respectivas.

ARTiCULO CUARTO: ELEVAR ,la presente resolución ante el Consejo Universitario para su

ratificación correspondiente

REG¡STRESE, COMUNiQUESE Y ARC SE.
tos NoES

@
Dr.

to Val*ly
Académico
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
VICERRECTORADO ACADÉMICO

"Año de lo Un¡dod,lo Pot y elDesorrollo"

RESOLUCIÓN DE VICERRECTORADO ACADÉMICO NO 0358-2023-UTEA-VRAC
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Abancay, 22 de agosto de 2023.

Oficio No 0259-2023- UTEA-DFl (E)

Señor:
Dr. Ely Jesús ACOSTA VALER
VICERRECTOR ACADÉMICO DE LA UTEA

0IOGICA |]i' LoS ANoES

I L)¡

ASUNTO : Remito Resolución Decanal N' 0868-2023-
UTEA-FI, para su ratificación.
Ref. : Oficio N" 02s1 y 253-2023-DAFt-urEA-Ab.

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para
saludarlo cordialmente y al mrsmo t¡empo, rem¡to adjunto al presente la
Resolución Decanal No 0868-2023-UTEA-F|, para su ratif¡cación, que aprueba,
la Carga Académica del Semestre 2023), y la contrata del lng. Gerardo
Huaraca Solano y de la lng. Mery Carmen Hernández Miranda, como
Docente Extraordinario - Especialista, para la Escuela Profesional de
lngeniería Civil, de la Facultad de lngeniería, de la Universidad Tecnológica de los
Andes, Filial Andahuaylas.

Sin otro particular, hallo propicia para

expresarle las muestras de mi estima personal.
Atentamente,

Wc.c.

JAC/DFI (E)
Jvp/Sec. LLSc. yan A Co¡who

1.,

UNIVERSIDAD TECNOTÓGICA DE IOS ANOES
Ciudad Universitaria Av. P6fl1 N'700. Abancay Central Telefónicá 051 (083) 321559

FilialCus.o:Av Grau 516. Teléfoño. (084) 251565
Filial Andahuáylas. San Jeón¡mo, Jr. Ccatatay N'100Teléfono f083)421752

w*r¡/ uteá.edu.pe

PRESENTE. -

De mi consideración:

?
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RESOLUGIÓN DEGANAL NO O868.2O23.UTEA.DFI (e)

VISTO:

El Of¡c¡o No 251 y 253-2023-DAFI-UTEA-Ab, de fecha 22 de agosto de 2023, remit¡do
por el Ph.D. Abbon Alex Vásquez Ramírez, Director (e) det Departamento Académ¡co de la
Facultad de lngenieria, de la Universidad Tecnológica de los Andes, sol¡c¡tando aprobación de
Contrato de Docente Extraordinario por invitac¡ón d¡recta, para la Escuela profesional de
lngen¡ería Civil, Filial Andahuaylas, Semestre Académico 2023-1, según el respectivo
Reglamento, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Facultad de lngeniería, es un órgano de gobiemo de formación académica,
profes¡onal y de gestión, conforme lo establece el ArL 31.,32" y ArL 70. de la Ley Univers¡taria
N'30220, en concordancia c.n el Estatuto vigente de la UTEA, que, establece la Organ¡zac¡ón
Académica; comprendido en los artículos 14" al 18'así como, en el artículo N" 109.- Atribuciones
del Decano de Facultad;

Oue, med¡ante Resolución del Consejo Direct¡vo No 03.l -2020-SUNEDU/CD., de fecha
27 de febrero de 2020, la Superintendenc¡a Nac¡onal de Educac¡ón Superior Un¡versitaria,
otorga la licencia ¡nstituc¡onal a la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el
serv¡c¡o educativo super¡or universitar¡o en sus locales conducentes a grado académico y título
profes¡onal, con v¡genc¡a de seis (06) años, computados a part¡r de la not¡f¡cac¡ón de la
presente resoluc¡ón;

Que, med¡ante Resolución Decanal N0 0717-2023-UfEA-Fl, de fecha i9 de julio de 2023, se
aprueba, con cargo a dar cuenta ante el Concejo de Facultad, la Carga Académica del
Semestre 20231, de las Escuelas Profesionales de la Facultad de lngeniería de la Sede
Abancay, y Filiales Cusco y Andahuaylas, conforme al Reglamento General de Oistr¡bución de
Carga Académica y Horar¡a, de la Un¡vers¡dad Tecnológ¡ca de la Un¡vers¡dad tecnológica de Ios
Andes;

Que, mediante el documento de v¡sto; el D¡rector (e ) del Departamento Académico
de la Facultad de lngeniería, solic¡ta la contrata de Docente Extraordinar¡o, manifestando que,
estando a la fecha el proceso de selecc¡ón docente por ¡nvitación d¡recta de profes¡onales que
cumplan con los requis¡tos de la Ley Univers¡taria No 30220, med¡ante documento de la
referencia, se ha d¡spuesto a los Directores de la Escuelas profes¡onales, Sub Directores de
Escuelas Profes¡onales, Directores de Departamento Académico, realizat la Evaluación de
acuerdo al Reglamento de selección de Docentes y Jefes de práct¡ca contratados a l¡empo
completo y t¡empo parc¡al de la Universidad Tecnológica de los Andes; sin embargo no se ha
ten¡do la acog¡da por pañe de los profesionales que cumplan con los requ¡sitos qué contempla
la ley un¡versitaria y el Reglamento de selección de Docentes y Jefes de práctica de nuestra
univers¡dad, por lo que es necesar¡o cons¡derar a los profesionales que se presentaron en esta
convocatoria por inv¡tac¡ón Directa, como docente extraordinar¡o, la m¡sma que se acred¡ta con
los documentos que adjuntan en su curricurum v¡tae, por lo que, sol¡c¡to ia contrata del rng.
Gerardo Huaraca Solano y de la lng. Mery Carmen Hemández Miranda, como docentjs
extraord¡nario, para la Escuela Profesional lngeniería Civil F¡lial Andahuaylas:

. Que, estando a lo dispuesto por el Decano (e) de la Facultad de lngen¡ería, mediante
proveído de lecha 22 de agosto de 2023, es procedente la petic¡ón, dando-lugar a la emisión
de la presente Resoluc¡ón;

UNUENSIDAD TECNOTóGICA DE tOS ANDES
Ciudad Universitade Av. Peú N'700, Abancáy Cenlrat Tetefónica 051 (083) 3215S9

FitiátCusco: Av GÉu 516. Tetétono. (084) 251565
Filiat Andahuaytas San Jerónimo. Jr. Ccalaiay N.1oo Tetéfooo (oB3) 421752

ww utea.ed!.pe
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RESOLUGIÓN DEGANAL NO O868.2O23.UTEA.DFI(E)

SE RESUELVE:

Articulo Primero. - APROBAR, con c€lrgo a dar cuenta ante e¡ Consejo de Facultad,
la carga académ¡ca del semestre 2023-1, y la Contrata del lng. Géaardo Huaraca Solano y de
la lng. Mery Carmen Hernández Miranda, como Docente Extraord¡nario - Especialista, para la
Escue¡a Profesional de lngeniería Civ¡|, de la Facultad de lngeniería, de la Un¡versidad Tecnológica

de los Andes, Filial Andahuaylas:

oocente: lng. Gerardo Huaraca Solano

cóDrGo ASIGNATURA CAT Créd. HT HP TH
rc16052 Topografíal-GrupoB AFP 4 2 4 6
tc'16074 lnqenieria de Fundaciones AFE 3 2 2 4

rc16102 Fuentes y Obras de Arte AFP 412 4 6

Diseño de Estructuras de Albañilería AFP 3 2 2 4
lc 16107 Proyecto de Obras Hidráulica AFE 2 1 2 3

tc16036 lntroducc¡ón a la lnqeniería C¡v¡l- Grupo B AFP 2 1 2 3
TOTAL 26

Docente: lng. Mory carmen Hemández Miranda

CÓDIGO ASIGNATURA CAT Créd HT HP TH
tc16041 Tecnología del Concreto Armado Grupo A AFP 4 2 4

tc16041 Tecnoloqía del Concreto Amado Grupo B AFP 4 2

tc16053 l\recáñica de Suelos I AFP 4 2 6

TOTAL 18

Art¡culo Seoundo - ELEVAR, al Vicerrectorado Académ¡co, para su rat¡f¡cac¡ón
correspond¡ente

Articulo Tercero, - TRANSCRIBIR, la presente Resoluc¡ón al Departamento
Académico de lngeniería, Recursos Humanos, y demás instanc¡as de la univers¡dad, para

conocimiento y demás f¡nes.

REGlsrREsE, coMUNfQUESE Y ARcHfvEsE

JAC/DFI iE)

@
M..*.

UNIVERSIDAD TECNOTÓGICA OE tOS ANDES
Ciudsd UniveBitária Av. Peru N"700, Abancay Central Te¡efónica 051 (083) 321559

FilialCusco:Av. Grau 516. Teléforo (084) 251565
Filiál Andahuaylas, Sañ Jeónimo, Jr. Ccatatay N'100 felófono (083) 421752
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En uso de las atribuc¡ones conferidas al Decano de la Facultad de lngeniería, de la Universidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas en la Ley Univers¡taria N" 30220, Ley de Creac¡ón No 23852 y Ley N"

26280, el Estrtuto de la Un¡versidad, y la; Resoluc¡ón Recloral No 172-2023-UTEA-R, de|0710812023:
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Abancay, 22 de agosto del 2023

Presente.-
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ar.

Enr-
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Solicito contrata de Docente extraordinario.

: Resolución de V¡cerrectorado Académico No

0276-2023-UTEA-VRAC.

Asunto

Ref.

Tengo el agrado de dirigirme a usted con la
finalidad de expresarle mi cord¡al saludo, y al mrsmo tiempo man¡festarle que, med¡ante
documento de la referencia, se ha dispuesto a los Directores de la Escuelas
profesionales. Sub Directores de Escuelas Profesionales, Directores de Departamento
Académico, realizar la Evaluacrón de acuerdo al Reglamento de Selección de Docentes
y Jefes de práctica contratados a t¡empo completo y t¡empo parcial de la Unlversldad
Tecnológica de los Andes; sin embargo no se ha tenido la acog¡da por parte ce los
profesionales que cumplan con los requis¡tos que contempla la ley universitaria y el
Reglamento de Selecc¡ón de Docentes y Jefes de práctica de nuestra universidad, por
lo que es necesario considerar a los profes¡onales que se presentaron en esta
convocatoria por invitación Directa, como docente extraordinar¡o, la m¡sma que se
acredita con los documentos que adjuntan en su curr¡culum v¡tae, por lo que soiic¡to la
contrata del lng. Gerardo Huaraca Solano, como docente extraordinario, en la escuela
profesional lngeniería Civil Filial Andahuaylas, para las asignaturas de:

Topografía I Grupo B
n enierÍa de Fu ndaciones tc1-607 4

Proyecto de obras hidrá ulicas
lntroducción a la ingenierÍa civ¡l grupo B

TOTAL

S¡n otro en part¡cular, aprovecho la oportunidad para expresarle mi consideración y

estima

Atentar,qente

Universidad

@
A

rc16052 4

l
4

2

)
2 4

Fuentes y obras de arte rc 16102 AFP 4 2 4 6
I

Diseño de estructuras de albañilería 2 42

3

3

2

2

l

1

3

2

2

AFP

AFP

AF'
rc16093

rc16036

IC161C7

de los
de

Ph.D. A
otREcfoR

oFtcto N' 251 -2023-DAFI-UTEA-Ab.

Señor:

M.S.c. Juan Alarcón Camacho.

DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIER¡A.
2 2 AGo 2023
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"frñ. d" k -"i¿;¿, |"J"""..y./ ¿e¡otufto .

Abancay, 22 de agosto del2023

Presente.-

Asunto

Ref.

Solic¡to contrata de Docente extraordinar¡o.
' Resolución de Vicerrectorado Académ¡co No

o276-2023-UrEA-VRAC

2 2 AGo 2023

+.f- d

TOTAL

Sin otro en part¡cular, aprovecho la oportunidad para expresarle mi consideración y

estimá.

Atentamente

@
Unive¡sidad
Detalrcü

4

4

4

2

2

6

6

6

L8

Tecnología del concreto Grupo A rc16041 AFP 4
Tecnología del concreto Grupo B rc 16041

Mecánica de sue los I rc16053
4

4

AFP

AFP 1

Arch¡vo

Ph.D.
ot

Ramircz

tá

oFrcro N" 253-2023-DAFt-UTEA-Ab.

Señor:

fi/l.S.c. Juan Alarcón Camacho.

DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERiA.

Tengo el agrado de dirigirme a usted con la
finalidad de expresarle mi cordial saludo, y al mismo t¡empo manifestarle que. mediante
documento de la referencia, se ha dispuesto a los D¡rectores de la Escuelas
profesionales, Sub Directores de Escuelas Profesionales. Directores de Departamento
Académico, rcalizar la Evaluación de acuerdo al Reglamento de Selecc¡ón de Docentes
y Jefes de práctica contratados a tiempo completo y tiempo parcial de la Universidad
Tecnológica de los Andes; sin embargo no se ha ten¡do la acogida por parte de los
profesionales que cumplan con los requisitos que contempla la ley un¡versitaria y el
Reglamento de Selección de Docentes y Jefes de práctica de nuestra universidad por
lo que es necesario conside¡'ar a los profesionales que se presentaron en esta
convocator¡a por invitación Directa, como docente extraordinario. la misma que se
acredita con los documentos que adjuntan en su curr¡culum vitae, por lo que solicito Ia
contrata del lng. Mery Carmen Hernández Miranda, como docente extraordinario. en
la escuela profesional lngen¡ería Civil Filial Andahuaylas, para las asignaturas de
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